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DE LA PROVINCIA DE MADRID

3YERTENC1A IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

tamente que los señores Alcaldes y Secreta-

ban este Boletín, dispondrán que se deje un-
en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Siaana*
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un ano, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

'Trimestre, 18 pesetma ; pe-

ales tre, 36, y un año, 7a.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-^^^Bvincial: línea o fracción |
ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.^
ídem particulares y avisos financieros......

Pesetas

1,0c

Particulares.^
—

-En esta Capital, llevado * domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un airo, 73 ;jfuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre, y 100 ataño.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, coa
inclusión del importe por Giro Postala

Las lineas ae miden por ei tota' del espacio que ocupe el anuncio.

¡el ür. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
.—Teléfonos 65814 y 53202.— Apartado 937

)ficinas, Administración y Talleres
Vúmero comente : 50 céntimos

Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6 Número atrasado : 1 peseta

matológic.as dificultan grandemente la l tida en la Orden ministerial de 12 de
septiembre de 1939,erno Civil de la pro-

vincia de Madrid
pina, del alistamiento de- este distrito
para él reemplazo de 1947. conservación de la mercancía en condi-

Rogando a todas las personas que ten-
gan noticia» alguna de" dicho individuo,
y a los mozos de este distrito en particu-
lar, lo pongan en conocimiento de esta
Tenencia de Alcaldía.

clones aptas para su consumo, esta De-
legación, en uso de las atribuciones que
tiene conferidas, ha tenido a bien autori-
zar a los mencionados establecimientos
para la apertura, durante las horas de
las nueve a las trece, los días 12 y 13 de
los corrientes, debiendo cerrar, en com-
pensación, las tardes de los días 16- y 18
del corriente mes.

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto

ictón Provincial jie Abasteci-
mientos y Transportes

Autorizar a don Victoriano Míarina
Gilpara instalar una industria de car-
pintería mecánica, con arreglo a las
condiciones fijadas en la norma ride
la citada Orden y a las especiales si-

Madrid-,. 11 de octubre de 1946.
—

-El
Teniente Alcalde, Ignacio Melgar y Ro-MOLACHA AZUCARERA

blecida por la Circular núm. 580
tín Oficial del Estado» núm, 202,

de julio de 1946) de la Comisaría'
1 de Abastecimientos y Transpor-

intervención del azúcar y pulpa de
cha para la campaña .1946-47, y
ito por el art. 3.0 que los cultiva-
presentén ante los Ayuntamientos
iciones juradas de existencias pro-
de remolacha- antes de comenzar

agida, con determinación de la fá-
en la que se tenía contratada la
icha, se pone en -conocimiento de
los Ayuntamientos que dichas de-
ones- juradas se formularán por
ido-, haciendo constar- los siguien-

(X.-7.948)
Madrid, 10 de octubre de 1946.

—El
Delegado de Trabajo (firmado).

guientes
i.a La puesta en marcha deberá

efectuarse en el plazo máximo de un
mes, contado a partir de la fecha de
la publicación de esta resolución en el
Boletín Oficial de la provincia, pa-
sado el cual sin realizarla se conside-
rará anulada la presente autorización.

Ministerio de Trabajo (G. C—4.132)

Delegación Provincial de Trabajo

de Madrid Delegación de Industria de la
provincia de MadridAnte las medidas de restricción en el

consumo de energía eléctrica estableci-
das por los Servicios Técnicos del Mi-
nisterio de Industria, esta Delegación
Provincial de Trabajo, de acuerdo con
las instrucciones recibidas de su Direc-
ción General, ha dispuesto lo siguiente:

2.1 La industria que se autoriza
sólo- podrá utilizar la energía produ-
cida por sus propios medios, a cuyo
efecto ampliará el expediente ante la
Delegación do Industria con Ja opor-
tuna petición de ampliación de grupo
generador que se proyecte instalar.

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
don Félix Grande Mejías, en solici-
tud de autorización para instalar una
industria de taller dte reparación de au-
tomóviles, comprendida en el Grupo
primero, apartado b) de la clasifica-
ción establecida en fe Orden ministe-
rialde 12 de septiembre de 1939,

i.° Las industrias establecerán los
horarios de trabajo adecuados a sus ne-
cesidades y posibilidades de consumo de
energía. Estos horarios, sin perjuicio de
su inmediata puesta en vigor,' serán co-

municados a la Inspección de Trabajo a
los ttectos procedentes.

-
2.0 Los productores industriales per-

cibirán los salarios correspondientes a

las jornadas trabajadas y la mitad de los
haberes perdidos por estas causas duran-
te la semana, así como la parte de los

jornales correspondientes a domingos y
festividades, en proporción a la totalidad
percibida.

3o Deberá recuperarse, cuando sea

posible, la mitad del tiempo no trabaja-

do, cuya retribución haya sido perciuda
por- los productores; a tal efecto s< con-

signarán en las nóminas o libros de sa-

larios los conceptos de trabajados o no

que corresponden a los haberes cobra-

dos.

ubre del agricultor; hectáreas cul-
is; cosecha probable de remolacha
rcra; fábrica con la que la tiene
itada; cantidad contratada; fecha
e presenta la declaración; localidad
e lo hace, y firma del interesado.
ejemplar de la declaración quedará
der del Ayuntamiento hasta que por
delegación se ordene la remisión de
¡claraciones, y el otro ejemplar se
jará al interesado como justificante.
que se publica para conocimiento
nplimiento de los señores Alcaldes
ados locales de Abastecimientos,
leberán dar la máxima difusión a
esentes instrucciones, para conoci-
o y cumplimiento de los interesa-

Madrid, 9 de octubre de I946B
Ingeniero Jefe, L.López de Mana

—El

(G. C-4.133) —
10.040)

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto Cumplidos los trámites reglamenta-

rios en el expediente promovido por
don Jorge Behrendt Suárez, en solici-
tud de autorización para instalar una
industria de taller mecánico para la-
brar maderas, comprendida en el gru-
po i.a, apartado b) de la clasificación
establecida en la Orden ministerial de
12 de septiembre de 1939,

Autorizar a don Félix Grande Me-
jías para instalar una industria de ta-
ller de reparación de automóviles, con
arreglo a las condiciones fijadas en la
norma u de la citadaOrden^^alas
especiales siguientesM
\u25a0fTi
Efectuarse en el plazo máximo de un
mes, contado a partir de la fecha de la
publicación de esta resolución en el
Boletín Oficial de la provincia, pa-
sado el cual sin realizarla se conside-
rará anulada la presente autoriza-

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto

Autorizar a don Jorge Behrendí
Suárez para instalar una industria de
taller mecánico pana labrar maderas,
con arreglo a las condiciones fijadas
en la norma 11 de la citada Orden y a
las especiales siguientes :

irid, 9 de octubre de 1946.
—

El Go-
lor. Civil,Jefe de los Servicios pro-
les de Abastecimientos y Transpor-
arlos Ruiz.

ción
2.a El funcionamiento dé la indus-

tria queda supeditado a la posibilidad
de suministro de energía eléctrica, se-
gún el régimen de restricciones esta-
blecido en cada momento, teniendo
prioridad en el suministro la industria
ya establecida.

(G. C—4.136) 4.° Queda en suspenso, ante la excep-

cionalidaa de las circunstancias, la apli-

cación c> los preceptos limitativos en

cuanto a horas y días de trabajo conte-

naos en la legislación general y regla-

mentaciones laborales, como ley de Jor-
nada máxima, Descanso dominical, etc.

Madrid, 10 de octubre de 1946 .—(F.:r-

1.a La puesta en marcha deberá
efectuarse en el plazo máximo de un
mes, contado a partir de la fecha de
la publicación de esta resolución en el
Boletín Oficial de la provincia, pa-
sado el cual sin realizarla se conside-
rará anulada la presente autorización.

mtamiento de Madrid
c>a de Alcaldía del distrito de la

Universidad
nado.) Madrid, 9 de octubre de 1946.

—
El

Ingeniero Jefe, L. López de María.
(G.C.—4.135) (O.—10.041)

'gnacio Melgar y Rojas, Teniente
a'de del distrito de la Universidad.

(G. C—4-I31)
2.a La industria que se autoriza

sólo podrá utilizar la energía produci-
da por sus propios medios, a cuyo
efecto ampliará ed expediente ante la
Delegación de Industria con la
tuna petición de instalación de grupo
generador que se proyecte instalar.

Madrid, 9 de octubre de 1946.
—El

Ingeniero Jefe, L.López de María.
(G. C

—4.134) , (O.—10.039)

o saber: Que a los efectos preve-
cn el articulo 259 del vigente Re-
">to de Reclutamiento, y para cons-
en su respectivo expediente de au-
Bfcignorado paradero por más de

Coincidiendo el día 12 de los corrien-

tes, Fiesta de la Raza, con ser sábado y

víspera, por consiguiente, del también
festivo día 13, y teniendo en cuenta que
el cierre de las fruterías en la tarde del
sábado v durante todo el día del domin-

go privada al público de servicio tan im-

portante como el abastecimiento de fru-

tas v verduras, v teniendo en cuenta asi-

mismo que las actuales circunstancias cn-

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
don Victoriano Marina Gil,en solici-
tud de autorización para instalar una
industria de carpintería mecánica,
comprendida en el grupo primero,

apartado b) de la clasificación estable-

iTem
caldía conocer el de Agapito Gar-
-rrano, de cincuenta y cuatro años
a^-. color moreno, estatura regular,
eña particular alguna, padre del
numero 434, Alfonso García Es-



2 MARTES 15 DE OCTUBRE

AYUNTAMIENTOS Audiencia Terr tonal de Madrid
Tribunal Provincial de ío Contencioso

Por el presente edicto se hace saber
que por don Juan Antonio López, y bajo
el núm. 93, del año 1936, de IS Secreta-
ría del señor Castañedo, se interpuso re-
curso con tenciosoadministrativo sobre re-
vocación del acuerdo del Ayuntamien-
to de Chamartín de ¡a Rosa de fecha 20

de ... de 1936, que destituyó al recurren-
te en el cargp de administrador de ren-
tas, requiriéndosele por el presente para
que en el término de treinta días compa-
rezca a ratificarse ante este Tribunal en
su escrito de interposición del recurso y
designe domicilio en esta capital donde
puedan hacérsele las notificaciones, o
apodere Letrado o Procurador que le re-
presente en los autos, bajo apercibimien-
to de que si no lo verifica así en el indi-
cado plazo se le tendrá por apartado y de-
sistido del recurso.

a ratificarse en sü escrito r"^55551ción del recurso y desigual **«**\u25a0esta capital donde puedan m*c*1¡o ennotificaciones, o apjfaj" •̂*£curador que le represente enl
°

So-bajo apercibimiento de queTÍIos a^,
r.fica asi en el indicado V*"V0ora por apartado y desistí!

* '*
ten-

curso.
y u*slstido del r(.

VALDELAGUNA
administrativoInstruido expediente de suplemento

de créditos para atender al pago de di-
ferentes obligaciones del Presupuesto
municipal, cuyo detalle consta en
aquél, se expone al público por espa-
cio de quince días, con arreglo a lo
dispuesto en el vigente Reglamento de
Hacienda municipal, para oír recla-

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, quepor d*n Vicente de Piniés Rubio, y bajoel núm. 237, de 1946, M. C, Secretaría
del señor Oses, se ha interpuesto recur-
so contenciosoadministrativo sobre revo-cación de acuerdo del T. E. A. P. de11-6-46, que desestimó las excepciones
•alegadas en la liquidación girada por elExcmo. Ayuntamiento de esta capital en
concepto de arbitrio de Plusvalía.Lo que se hace público a los indicados
erectos.

EDICTOS

Lo que se hace público * i .
dos efectos.

H ° a los ¡ndiCa-
Madrid, 4 de octubre de f„cSecretario (firmado). I946.

_
Efmacaones.

Valdelaguna, a 9 de octubre de
1946.

—
El Alcaikie, Manuel de las

Peñas.

(G. C.-^.oojj
Por el presente edicto se hace sah,para conocimiento de los que ten^'teres en el negocio y quieran ™"?" "**'

en él a
Santiago Soto, y bajo el número^ í"año ,935, de la Secretaría del Sñot'^torre se ha interpuesto recurso^cíosoadmmistrativo sobre revocado fT,
acuerdo del Excmo. Sr. PresiE^detComisión Gestora del Ayuntamiento lMadrid de 12 de noviembre de !934°qí
dejó cesante al recurrente del c¿Vl
obrero de limpiezas, requiriéndosele 2el presente para que en el término detreinta días comparezca ante este Tribunal a ratificarse en su escrito de Ínter'posición del recurso y designe domicilioen esta capital donde puedan hacérselelas notificaciones, o apodere Letrado oProcurador que le represente en los au-tos, bajo apercibimiento de que si nolo verifica asj en el indicado plazo se letendrá por apartado y desistido del re-curso.

(G. a—4.127) (o.—10.038)

MORALZARZAL Lo que se hace público a los indicados
efectos.Por los períodos de tiempo que se in-

dican, se hallan expuestos en la Secreta-
ría municipal los documentos cobráronos
confeccionados para el ejercicio próximo
de 1947 que se relacionan:

Madrid, 25 de septiembre de 1946.—ElSecretario (firmado).
Madrid, 25 de septiembre de 1946.

—
El

Secretario (firmado).
(G. C— 3.849)(G. C—3.850)

Padrones y Listas cobratorias de Pa-
tente Nacional de Automóviles, clases
B y C, por quince díaSj a partir de 1 de
octubre.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Benito García, y García,
y bajo el número 149, de 1946, se ha
interpuesto recurso contenciosoadminis-
tr^tivo sobre revocación de acuerdo de
la Comisión Municipal Permanente del
Ayuntamiento de Madrid de 14 de junio
de 1946, desestimando recurso de repo-
sición contra denegación licencia aper-
tura despacho de leche en la calle de
Espronceda, 11.

Por el presente edicto se hace saberpara conocimiento de los que tengan in-terés directo en el negocio y. quierancoadyuvar en él a la Administración, quepor don Isidro Castillejo y Wail, *bajo
el num. 239, de 1946, se ha interpuesto
recurso contenciosoadministrativo sobrerevocación del acuerdo del Ayuntamiento
de Madrid de 12 de julio de 1946, quedenegó licencia de apertura parfun sa-lón de té en Víctor Hugo, núm. 4.

efectos
Ue haCC pÚbHco a Ios indicados

Matrícula y Listas cobra torias de la
Contribución Industrial, por diez días.

Listas cobratorias de Edificios y So-
lares, por ocho días.

Apéndice al Padrón de Rústica, por
ocho días.
' Moralzarzal, 30 de septiembre de 1946
El Alcalde, Manuel López.

(G. C-4.126) (X.-7.943)

CARABANCHEL ALTO
Madrid, 26 de septiembre de 1946.—ElSecretario (firmado).

Lo que se hace público a ios indica-
dos efectos.

Madrid, 3 de octubre de 1946.
—

El
Secretario (firmado).

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Acordado por este Ayuntamiento esta-
blecer un recargo del 10 por 100 sobre
las cuotas del Tesoro de la Contribución
Urbana e Industrial y de Comercio, con
el fin de atender al servicio de intereses
y amortización de empréstitos legalmen-
te autorizados, con arreglo a lo dispuesto
por los artículos 167 y 170 del Decreto
de 25 de enero de 1946, se hace público
dicho acuerdo para que durante el plazo
de quince días hábiles puedan formitíarse
tas reclamaciones pertinentes.

Madrid, 4 de octubre de 1946.
— ElSecretario (firmado).

(G. C—3.899)

Por el presente edicto se hace saberpara conocimiento de los que tengan ¡ri-
teres directo en el negocio y fuíerancoadyuvar en,él a la Administración, quepor dona Concepción Serrano Sánchez yotros, y bajo el núm. i56, de 1046 se hainterpuesto recurso contenciosoadminis-trativo sobre revocación del acuerdo delAyuntamiento de Vallecas de 7 de mayoíl?4 7 S°bre CeSe de V** P̂°r casa
habitación y concesión de cuarto corres-pondiente.

(G. C—4.005) (G. C.
—

4.002)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él ,a la Administración,
que por don Moisés Fernández Bejara-
no y otros, y bajo el número 198, de
1946, se ha interpuesto recurso conten-
ciosoadministrativo sobre revocación del
acuerdo del Ayuntamiento de Madrid
de fecha 1 de julio de 1946, que denegó
la petición formulada por los recurren-
tes, referente a sueldo.

PROVIOENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 9
Carabanchel Alto, 3 de octubre de

1946.— El Alcalde, Rafael López Iz-
quierdo.

EDICTO

efectos^ HaCe PÚbIÍC° a !oS indicad°s
En. virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera instan-
cia número nueve, de esta capital.
Magistrado don Manuel Martínez
Fernández, en expediente de apremio
promovido por la Mutualidad Genera!
Agropecuaria, contra, don Ramón
García Casarrubios Ángulo, sobre
pago de cantidad,, se sacan a la ven-
ta en pública subasta, la que se cele-
brará doble y simultáneamente en este
Juzgado y en el de igual clase ce Al-
cázar de San Juan, por término de
ocho días, y en la cantidad de dos m¡¡

treinta y cinco pesetas, en que han
sido tasados, Jos bienes muebles em-
bargados en dichos autos y que se re-

señan en la tasación pericial' practi-

(G. C— 4.130) (X.—7.945)
Madrid, 24 de septiembre de 1946.-.El Secretario (firmado).

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.VALDEMORILLO

Las Ordenanzas y Tarifas de los ar-
bitrios municipales sobre el consumo decarnes, pescados y mariscos; bebidas;
servicio de mataderos ;ocupación vía pú-
blica y puestos públicos; inspección y re-
conocimiento sanitario de alimentos; re-
conocimiento domiciliario de reses de cer-
da; arbitrio, con fines no fiscales, sobre
consumiciones, impuesto de consumos de
lujo, impuesto de cinco céntimos por li-
tro sobre vinos y sidras de todas clases
y Ordenanza del recargo municipal so-
bré la contribución industrial, se hallan
de manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince
días, para oír reclamaciones; pasado di-
cho plazo, no se admitirá ninguna.

(G. rj._3.838)
Madrid, 4 de octubre de 1946.

—
El

Secretario (firmado).
(G. C.—4.004)Por el presente edicto se hace saberpara conocimiento de los que tengan in-terés directo en el negocio y quierancoadyuvar en él a la Administración, quepor don Francisco A. Alberca, en repre-sentación de doña Gabriela Antonia Lan-chares de los Mártires, y bajo el número193. ae 1940, se ha interpuesto recurso

contenciosoadministrativo sobre revoca-ción de acuerdo del Excmo. Ayuntamien-
to de Madrid de 29 de julio de 1946, so-bre denegación de licencia para aperturade establecimiento de frutas en el Mer-cado del Carmen.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de Ws que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por doña Felisa Laso Vaquero, y
bajo el número 158, de 1946, se ha in-
terpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre anulación de decreto del
Excelentísimo Ayuntamiento de Madridde 18 de julio de 1946, que desestimó
instancia de la recurrente sobre abono
de emolumento en concepto de casa ha-
bitación que dice corresponder le.Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

caoa

Lo que se hace público a los indica-dos efectos.
Para cuyo remate se ha señalado el

día seis de noviembre próximo, a la

doce de la mañana, en la Sala aud en-
oia de dichos Juzgados* advirtit-'*-
dose:

Valdemorillo, 7 de octubre de 1946.—El Alcalde, Juan Segovia. Madrid, 26 de septiembre de 1946 —ElSecretario (firmado).
Madrid, 4 de octubre de 1946Secretario (firmado).

(G. C—4.129) (X.-7.946)
—

El

MANZANARES EL REAL
(G. C.—3.901) (G. C,

—
4.001) Que para tomar parte en la subasi

deberán consignar los licitadores pn

viamente el diez por ciento electivo c

dicho tipo.
Que no se admitirán posturas q^

no Cubran las dos terceras partes

Las Listas cobratorias sobre Edificiosy Solares de este término, para el año
1947, quedan expuestas al público, por
termino de ocho días, en la Secretaríadel Ayuntamiento, y la Matrícula Indus-trial, por diez días, a contar del día 15de octubre, durante los cuales estos do-
cumentos podrán ser examinados por
cuantas personas lo deseen, oyendo las
reclamaciones que se formulen, tanto por
omisiones, duplicidades o errores aritmé-tvos, o de copia.

Por el presente edicto se hace saberpara conocimiento de los que tengan ¡n-
teres directo en el negocio y quierancoadyuvar en el él a la Administración,
que por don Cnsanto Díaz Valero y bal
jo el núm. ,40, de 1946, se ha. interpues-
to recurso contenciosoadmínístrativo so-bre revocación de acuerdo del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de Madrid de10-5-1946, relativo aj reconocimiento de
cuatrienios a los servidores de dicha Cor-poración.

Por el presente edicto se hace saberpara conocimiento de los que tengan in-
terés en el negocio y quieran coadyuvaren él a la Administración, que por donJuan Antonio Prieto Andrés, y bajo elnumero 96, del año 1936, de la Secre-taria del señor Castañedo, se ha inter-
puesto recurso contenciosoadministrativosobre revocación de acuerdo del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de Madrid de 2;
de septiembre de 1936, que desestimó elrecurso de reposición interpuesto contraacuerdo de 31 de julio anterior, por elque denegó la licencia de apertura deuna pescadería en la calle de Valleher-moso, número 83, requiriéndosele por el
presente para que en el término de trein-ta días comparezca ante este Tribunal

su avalúo ;y
Que si se hicieran dos postu \u25a0

iguales se celebrará nueva Uctac
entre los dos rematantes.

Y para su publicación en el »u_

tín Oficial de esta provincia se

ma el presente en Madrid, a c

de octubre de mil novecientos cu

ta y seis.
—

El Secretario, r-
f

R. San Martfn.-Vtisto bueno-
Juez, Manuel Martínez. \

Lo que para conocimiento general ha-
go público en Manzanares el Real, a 7de octubre de 1946.— El Alcalde-Presi-
dente, Esteban Mesa Arroyo.

Lo que se hace público a los indicados
efectos. .

Madrid, 26 de septiembre de I046.—E1Secretario (firmado).
(G. C-4.128) (X.—7.947) (G. C—3.902)



MARTES 15 DE OCTUBRE 3 .
JLJZGADO NUMERO 6 Lo mandó y firma su señoría ;doy feLuis Vacas.— Ante mí, .Carlos Viada!(Rubricados.)

• Y para que sirva de citación en le-gal forma a todas cuantas personas
puedan tener interés en la f.nca que
se menciona, o a cuantas pueca per-judicar la inscripción solicitada, y a
los titulares de los predios cohndan-

Cuarta propio de don Valeriano Moraza Ar-
mendia.

•
w.liM I' Se entenderá que todo licitador acep-

ta como bastante la titulación.En este Juzgado de primera ins-

tancia número- seis se trarmta expe-

Hipnte promovido por el Procurador

Son Francisco Brualia, en representa-

ción de doña María del Carmen, doña
Margarita, doña María del Pilar, doña
función, doña María de la Trinidad,

don Alfonso María y don Juan José
¿> Carlos Aparicio, sob:e inmatricula-

ción de' exceso de cabida del solar si-

Santander, a treinta de septiembre
de mil novecientos cuarenta y seis.—
El Secretario judicial, Antonio Gon-
zález Castell.

—
El Magistrado Juez de

primera instancia, Gumersindo Gon-
zález Gutiérrez.

Quinta
,Y que las cargas o gravámenes an-

teriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante -los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

tes con la referida finca, expido el
presente con el vsto bueno del señor' Juez, en Madrid, a treinta de septiem-
bre de mi!novecientos cuarenta y seis.
El Secretario, P. S. (firmaco).— Visto
bueno :El Juez de primera instancia,
Luis Vacas.

{A.-6.836)

VALENCIA
EDICTO

guíente : .
Solar en esta capital, procedente de

otro llamado de las Muías, en el sitio

denominado Vallehermoso, calle de
Cea Bermúdez, que linda : al Norte,
o frente, con dicha calle ; por la de-
recha, entrando, u Oeste, con solar de
don Afrodisio Apar ció, y por la iz-
quierda, al Este, y por el testero, al
Sur, con solar de don José de Car-
los. Ocupa una superficie de trescien-
tos sesenta y seis metros cuarenta y
cuatro decímetros cuadrados. Se halla
inscrito en el Registro de la Propie-
dad de Occidente, de esta capital, con
el número seis mil ochocientos noven-

Don Tomás Ogayar Ayllón, Magis-
trado, Juez de primera instancia delDado en Madrid, a dieciséis de

septiembre' de mil novecientos cuaren-
ta y seis.— El Secretario (firmado). —
El Juez de primera instancia, JoséBefnal.

número tres, de Valencia.
(A.-6.837) Por el presente se anuncia la muerte

intestada de doña María del Rosario
Casan Igual, de sesenta y ocho años,
nacida en Madrid, hija de Joaquín y
de María, que falleció en Godella (Va-
lencia) el 2r de agosto de 1943, en es-
tado de soltera, y que la herencia, la
reclaman sus hermanos de doble
vínculo doña María de los Angeles,
don Joaquín y doña María del Pilar
Casañ IguaJ.

JUZGADO NUMERO 16
EDICTO (A.-6.839)

Don José Bernal Algora, Juez de pri-
mera instancia, del número dieciseis,
de esta capital.

SANTANDER
EDICTO

Por el presente hago saber :Que en
este Juzgado de mi cargo se tram tan
autos por el procedimiento judicial su-
mario del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, promovidos por
don Félix Lapeña Cordón, represen-
tado por el Procurador don Serafín
Palacios, contra don Pedro Rico Rua-
no, sobre reclamación de un crédito
hipotecario de veintidós mil quinien-
tas pesetas dé principal, en cuyos au-
tos, en providencia de este día he
acordado la venta en pública subasta
por tercera vez, término de veinte días
por lo menos, y sin sujeción a tipo, de
la finca siguiente :

Don Gumersindo González Gutiérrez,
Magistrado, Juez de primera ins-
tancia número uno de la ciudad de
Santander y su partido Lo que se anuncia por medio del

presente, llamando a los que se crean
con igual o mejor derecho que los
que solicitan la herencia para que den-
tro del término de treinta días compa-
rezcan ante este Juzgado a reclamarla,
bajo apercibimiento de pararles el per-
juicio a que hubiere lugar en derecho.

ta y dos
Hago saber : Que en ejecución de

sentencia dictada en juicio declarati-
vo de menor cuantía seguido por doña
Rosa Machinean Pérez, hoy su hija-
y heredera doña Consuelo Ruiz de
Sabando. y Machinean, contra don
Valeriano Moraza Armendia, sobre
pago de pesetas, se sacan a pública
subasta, por primera vez y término de
ocho días, los bienes embargados en
tales actuaciones, consistentes en lo

Dicha finca, al ser comprobada fis-
calmente, resultó .que su superficie es
de setecientos cinco metros veintisiete
decímetros cuadrados, superior, por
tanto, en trescientos treinta y ocho me-
tros con ochenta y tres decímetros cua-
drados, sin que éste exceso de cabida
aparezca .registrado a nombre de

Dado en Valencia, a dieoinuev de
julio de mil novecientos cuarenta y
y seis.

—
El Secretario (firmado). —

El
Juez de primera instancia, Tomás
Ogayar.

nadie
En el mencionado expedente se ha.

dictado la siguiente : Casa situada en la^calle de Salabe-
rry, en esta capital, distrito de la In-
clusa, barrio del Puente de To'edo, se-
ñalada con el número ocho, que ocu-
pa una superficie de doscientos treinta
y un metros veinticinco decimetros
cuadrados, o dos mil novecientos se-
tenta y ocho pies cincuenta décimos de
otro cuadrados, de los que están edi-
ficados a cuatro plantas doscientos on-
ce metros veinticinco decímetros, o dos
mil setecientos veintiún pies cuadra-
dos y el resto destinado a patios. Lin-
da :por su frente, al Este, con la ca>-
Ue de su situación ;por la derecha,
entrando, o Norte, con parcela de don
Julián Fernández ;por la izquierda, o
Sur, con el resto del terreno de que se
segregó, propio de don Juan Antonio
Ramos Vargas, ypor el testero u Oes-
te, con terrenos de don José González
López y solar de! señor Pradillo. Es
en el Registro la finca número dos
mil'ochocientos dos.

siguiente :
(A—6.835)Un comedor compuesto de una

mesa cuadrada, aparador, trinchero
de chapa de nogal color oscuro y me-
día docena de sillas, que hacen juego,
tapizadas en terciopelo, 2.500 pesetas.

Providcncia JUZCADOS MUNICIPALES
juez, señor Vacas.

—
Juzgado de pri-

mera instancia número seis.
—

Ma-
drid, treinta de septiembre dé mil no-
vecientos cuarenta y seis.

—
Por repar-

tidos a este Juzgado y Secretaría el
anterior escrito, con el poder y los do-
cumentos que le acompañan, y a que
hace referencia la d'lipenc'a anterior ;
a lo principal, se tiene por parte en el
expediente que se promueve a doña
María del Carmen, doña Margarita,
doña María del Pilar. Joña Asunción,
doña María de la Trinidad, don Al-
fonso María ydon Juan José de Carlos
Aparicio, y en su n^mo:e y represen-
tación al Procu ra '-' eñor Brualla,
con el que se ente: las sucesivas
diligencias ;se a : •• :a:to ha lugar
en derecho la gpp \u25a0 ue se formu-
la en dicho escr > h c'ón que será
sustanciada con ar > \; lo dispuesto
en el artículo doscie no y s'guien-
tes de la vigente H potecaria ;
dése traslado dé! c t escrito al Mi-
nisterio Fiscal ;cít a todas cuan-
tas personas pue a e'r .nterés en
!a finca que se me na y sobre la
nue se trata de inrfi \u25a0 el exceso
de cabida, o a'cu n íeda perju-
d'carlainscripció- a, median-

Un dormitorio, compuesto de una>
cama de matrimonio, un armario de
tres cuerpos, una coqueta, dos mesi-
tas, chapados en nogal, color claro,
4.200 pesetas.

-

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO \

Don Jesús García Gutiérrez, Juez de
primera instancia e instrucción, en
funciones de Juez municipal núme-
ro veinte, de ¡os de esta capital,Una mesa de escritorio chapada de

palo santo, color oscuro, 900 pesetas. Hago saber : Que en autos de jui-
cio de desahucio seguidos en este
Juzgado a instancia -de don Antonio
García Andrade, representado por el
Procurador don Santos de Gandari-
llas, contra los ignorados herederos o
causahabientes del finado inquilino
doña Esther Ruiz López, sobre des-
ahucio por falta de pago de las men-
sualidades de enero del corriente año
a agosto, se ha dictado sentencia, cu-
yo encabezamiento y parte dispositi-
va dicen :

Un reloj con su correspondiente
mueble, pintado de oscuro, 300 pe-
setas

Ocho sillas estilo español, tapiza-
das en damasco rojo, 1.000 pesetas.

Dos sillones tapizados y una mesita
de centro, 350 pesetas.

Una cama turca, 400 pesetas
Dormitorio con dos camas, una me-

sita, un armario de tres cuerpos, con
una luna, chapado en nogal^yuna
silla, todo ericoloriiogal^B^^B
2.800 pesetasH

oscuro,

Para el acto dei remate, que tendrá
lugar en este Juzgado, General Casta-
ños, uno, segundo, se ha señalado el
día quince de noviembre próximo, a
las once horas, y se llevará a efecto
bajo las siguientes

WCc íesto de aparador,
trinchero, mesa cuadrada y seis sillas,

todo chapado en nogal, 2.000 pesetas.

Sentencia

En Madrid, a cuatro de octubre de
mil novecientos cuarenta y seis. —El
señor .Juez municipal del número
veinte, don Jesús García Gutiérrez,
habiendo visto el presente juicio ver-
bal de desahucio seguido entre par-
tes : de una, y como actor, don An-
tonio García Andrade, representado
por el Procurador don Santos de
Gandarillas Calderón, y de otra, co-
mo demandados, los ignorados here-
deros o causahabientes del finado in-
quiláno doña Esther Ruiz López ;y

Un perchero tallado, en color oscu-
ro; dos sillas de igual co'or, asiento
tapizado, y dos platos tallados, en co-
lor oscuro, 500 pesetasjCondiciones
Pin
cantidad de 14.950 pesetas.

Primera
e los oportunos ed rué se fijarán

los tablones de ai nc os del Ayun-
tamiento y Juzgad

-
oíIy se pu-

pearán además en e! bJletín Ofi-
cial de esta prov- a fin de que
jtentro de ios d'ez ru'entes al dea Publicación de etos puedan
aparecer ante este juzgado de pri-
ora instancia número se s, sito en la

del Genea' Castaños, número
n°f para alegar lo c ue a su derecho-onvenga, citación qué también será

rnrenfU:i a los _ulares de los predios
"undantes con !a recerida finca ;al

z^a otrosí< P°r nec'^a la designa-
do h

valor de la r r':i- y al xSun-
v
'dejando en su !u<rar nota bastante

¿¡^ continuación te?t mono en rela-n ;desglósese el poder presentado.

Esta tercera subasta se celebrará sin
sujeción1 a tipo. La subasta tendrá lugar el día trein-

ta de octubre de mil novecientos cua-
renta y seis, hora de las doce, en el
Juzgado de primera instancia número
uno. de-Santander, Santa Lucía, trein-
ta y seis, primero ; advirtiéndose a
los licitadores :

Segunda

Para tomar parte en el remate de-
berán consignar los licitadores previa-

mente la cantidad de tres mil pesetas,

que es el diez por ciento del tipo que

sirvió de venta para la segunda subas-
ta,, sin cuyo requisito no serán admi-

tidos.

Fallo

Que para tomar parte en ella debe-
rán consignar previamente el d.ez por

ciento de la tasación.

Que debo declarar y declaro haber
lugar al desahucio solicitado por don
Antonio García Andrade, y en su
virtud condeno a los demandados ig-
norados herederos o causahabientes
de doña Esther Ruiz López, a que en
el término de ocho días desalojen la
finca objeto del mismo, bajo aperci-
bimiento, si no lo verifican, de lanza-
miento, condenándoles asimismo al
pago de las costas del juicio. Así por

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo.

Tercera

Los autos y 'la certificación del Re-
gistro de la Propiedad a que se ref ere

la regla cuarta del articuló c ento trein-

ta y uno de la ley Hipotecara estarán

de manifiesto en la Secretaría del re-

frendante.

Que la subasta podrá hacerse a ca-
lidad de ceder ; y

Que los bienes se encuentran en de-
pósito en el almacén de mueb'.es de la
calle de Recoletos, veintitrés, Madrid,
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esta mi sentencia, definitivamente juz- I costas del juicio, por la falta„de lesio- CITACIONES Juicio de ial.as ñuTn??o^W__|
Nieves Echevarría Salavaria hi\f}*f\
se y de Mana,, domiciliada últL JÍen la calk de Caravaca, nurnero mfiamen«parecerá ante el Juzgado muntóD'ali-mero 7, de esta capital- situad nu*
calle de la Magdalena, n'úrne 0 2°0 en.la
cipal izquierda, el día 21 de novUJ^"1'
y hora de las once y media de

**'
ñaua, a celebrar juicio de faltas norTsiones, contra ella y otro.

gando, lo pronuncio, mando y firmo.

Jesús García Gutiérrez. (Rubricado.)
nes

(B.—80.664) tiajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Publicación JUZGADO NUMERO 11

La anterior sentencia ha sido dada
y publicada' por el señor Juez muni-

cipal en la audiencia pública del día
de su fecha, de que en el propio día
doy fe.—P. H., J. Moreno Medina.
(Rubricados.)

Juicio verbal de faltas número 354, de
1946, sobre hurto de un traje a Áicadio
Leyan.

—
Por sentencia de 23 de septiem-

bre de 1946 ha sido condenado Remigio
Burón Cachón, como autor de una falta
de hurto, a la pena de cinco días de
arresto menor y al pago de las costas
causadas en este juicio. (B.—80.625)

Dado en Madrid, a cinco de octu-

bre de mil novecientos cuarenta y
seis.— Ante mí, P. H., J. Moreno Me-
dina.—El Juez, Jesús García Gutié-
rrez.

(B.-80.465)
JUZGADO NUMERO 4 Juicio de faltas número 6u de iQAf>Montero Moran (Justo), hijo 'de Satur

niño y de Teresa, domiciliado ultiman^te en la calle de Antonia Lancha, núme"ro 19, comparecerá ante el Juzgado mu"nicipal número 7, de 'esta capital, situado'en la calle de la Magdalena, número ,0
principal izquierda, el. día 14 de noviem-bre, y hora de las once y media de sumañana, a celebrar juicio de faltas porlesiones, contra varios.

Juicio verbal de faltas número 483, del
año 1946, sobre hurto de un maletín.

—
Por sentencia de 23 de septiembre de
1946 han sido condenados los denuncia-'
dos Valentín González Ramírez y Tere-
sa Ganga Regueiro, como autores por
igual de una falta de hurto, a la pena
de cinco días de arresto menor a cada
uno, que indemnicen a la perjudicada
María del Pilar Pozo Parada en la can-
tidad de 65 pesetas y al pago de costas
correspondientes de las causadas en este
juicio, declarando extinguida la respon-
sabilidad penal en cuanto a la denuncia-
da Jacinta Naves Ruiz, por fallecimien--
tb de la misma.

Vega Navarro (María), hija de Agus-
tín y de Dolo es, domiciliada últimamen-
te en Madrid, calle de la Cava Baja,
número 14, Posada del Dragón, compa-
recerá el día 9 de noviembre próximo,
a las diez horas treinta minutos del mis-
mo, ante el Juzgado municipal núme-
ro 4, sito en la' caue de Santa Catalina,
número 3, i.°, con el fin de proceder a
la celebración del juicio de faltas nú-
mero 528, de 1946, por hurto, contra la

(A.—6.838)

Notificaciones de sentencias

JUZGADO NUMERO 4

Juicio número 554, de 1945.—Por sen-
tencia fecha 16 de febre.o de 1946 se

condena a Ana María Goñi Marcos, por

la falta de hurto, a la pena de diez días
de arresto y al pago de ls costas del

(B.—80.624)
misma

(B.—80.562) '\u25a0'
Juicio de faltas número 323, de 1946.Rodríguez Martínez (Francisco), domi-

ciliado últimamente en la calle de Colón
número 5, comparecerá ante el Juzgado
municipal número 7, de esta capital, si-
tuado en la calle de la Magdalena,

'
nú-

mero 20, principal izquierda, el día 14de noviembre próximo, y hora de las
once y media de su mañana, a celebrar
juicio de faltas por daños, contra el

JUICIO.
Juicio número 557, de 1945.— ror sen-

tencia fecha 26 de enero de 1946 se con-
dena, por la falta de estafa, a Juan Co-

beña Bastero, a Ja pena de treinta días
de arresto e indemnización de 145 pese-
tas, y pago de costas.

Juicio número 599, de 1945.— Por sen-
tencia de fecha 13 de noviembre de 1945
se condena a María Luna Garrido a la
multa de 15 pesetas, por la falta de
malos tratos, y por la de escándalo, a

15 pesetas, reprensión y pago.de costas.

Juicio número 614, de 1945.
—

Por sen-

tencia de fecha 22 de diciembre de 1945
se condena a Catalina Sánchez^ Moya
a la pena de cinco días de arresto y
al pago de costas por mitad, y a Paula
Trapero Vara, a otros cinco días de
arresto y pago )de la otra mitad de

Delgado Sanz (Pedro), domiciliado
últimamente en Madrid, calle de Julio
Mediavilla, número 9, Puente de Valle-
'cas, conductor que fué del automóvil
M. 44.045, comparecerá el día 2 de no-
viembre próximo, a las diez horas trein-
ta minutos del mismo, ante el Juzgado
municipal número 4, sito en la calle de
Santa Catalina, número 3, i.°, con el
fin de proceder a la celebración del jui-
cio de, faltas número 331, de 1945, por
daños, contra José Villaplana.

(B —80.464)

JUZGADO NUMERO 12

En el juico verbal de faltas núm. 412,
de 1946, por lesiones, a instancia de Eu-
logio Yuste Calvo, contra Aureliano Mu-
ñoz González y Remedios Borrego Diez,
se ha dictado sentencia con fecha 3 de
octubre de 1946, condenando a Aureliano
Muñoz González a la pena de tres días
de arresto y al pago de la mitad de las
costas, y absolviendo libremente y en
ambos efectos a Remedios Borrego Diez,
declarando de oficio la mitad de las cos-
tas. Y siendo desconocido el actual do-
miciliodel condenado y del denunciante,
Eulogio Yuste Calvo, notifíqueseles la
presente sentencia por medio de cédula,
que comprensiva del encabezamiento y
fallo se insertará en el Boletín Oficial
de esta provincia.

mismo

(B.-80.623)

(B—80.561) Juicio de. faltas númerp 466, de 1946.
José- Ramos Muñoz, hijo de. Cristóbal y
de Antonia, comparecerá ante el Juzga-
do municipal número 7, de esta capital,
situado en la calle de -la Magdalena, nú-
mero 20, principal izquierda, el día 14 de
noviembre, y hora de las once de su ma-
ñana, a celebrar juicio de faltas por hur.
to y lesiones, contra el mismo.

Palop Mestre (Francisco), hijo de
Juan y Encarnación, domiciliado última-
mente en Madrid, calle de la Ruda, nú-
mero 17, comparecerá dentro del térmi-
no de tercero día, contado desde el si-
guiente en que se puhlique el presente,
ante el Juzgado municipal número 4, si-
to en la calle de Santa Catalina, núme-
ro 3, i.°, con el fin de que haga efec-
tivas las responsabilidades a que fué
condenado en juicio de faltas- seguido
contra el mismo con el número 173, de
1946, por lesiones.

Juicio número 650, de 1945.
—

Por sen-
tencia de 23 de febrero de 1946 se con-
dena a Eduardo Vega Fernández a la
pena de seis días de arresto y al pago de
las costas.

costas

(B.—80.626)
(B —80.629)

JUZGADO NUMERO 14. JUZGADO NUMERO 8

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado bajo el número 200, de
1946, .contra Manuel Rodríguez, por
malos tratos a Maximiano Miguel Ro-
dríguez, se ha dictado con fecha 7 de
octubre de 1946 sentencia condenándole
a la pena de diez pesetas de multa y al
pago de las costas causadas-.

En el juicio de n de agosto de 1946,
seguido por lesiones contra Eufemio Ruiz
López, se ha acordado la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, 17, el día 4 de noviembre,

a las dieciséis horas del mismo, a cuyo
acto se cita a la perjudicada María Ruiz

/Gómez, para que comparezca provista de
las pruebas de que intente valerse.

(B.—80.620)

Juicio número 38, de 1946.
—

Por sen-
tencia de 2 de marzo de 1946 se- con-
dena a Esperanza Blas Rodríguez a la
pena de cuatro días de arresto y al pago
de costas.

(B.—80.564)

Juicio número 40, de 1946.
—

Por sen-
tencia fecha 30 de marzo de 1946 se con-
dena a Antonio Gracia Rodríguez, por
la falta de hurto, a la pena dé quince
días de arresto, indemnización de 99 pe-
setas con 50 céntimos, otra indemniza-
ción de 80 pesetas y al pago de costas.

. Ortega Juárez (Manuel), de treinta
y siete años, casado, artista, hijo de
Manuel y Dolores, domiciliado última-
mente en Madrid, plaza del Ángel, ho-
tel Victoria, comparecerá el día 9 de no-
viembre próximo, a las diez horas trein-
ta minutos del mismo, ante el Juzgado
municipal número 4, sito en la calle de
Santa Catalina, número 3, con el fin de
proceder a la celebración del correspon-
diente juicio de faltas, número 231, de
1946, por estafa, contra el mismo.

(B.—80.630)

En el juicio verbal de faltas número
151, de 1946, a virtud de denuncia de
Casilda Hernández Sánchez, contra Ma-
nuel Domingo Alvarez, por hurto, se ha
dictado t.oh fecha 30 de septiembre del
año actual resolución por virtud de la
cual se sobreseyó provisionalmente di-
chas diligencias.

Juicio número 141 bis, de 1946.
—

Por
sentencia de 8 de junio de 1946 se con-
dena a María Esoobedao Fajardo a la
pena de dos días de arresto y al pago de
costas.

En el juicio de faltas número 587, *
1946,' seguido por lesiones contra Santa
Garzón García y otro, se ha acordado la

celebración del oportuno juicio, que ten-

drá lugar en este Juzgado, sito en la

plaza del General Vara del Rey, W, el

día 28 de octubre, a las dieciséis hora*
del mismo, a cuvo acto se cita a las de-

nunciadas Santa Garzón García y Sergí

García Arañda, para que comparezcan
provista^lejasprueba^equeintenten
valerseM

Juicio número 142, de 1946.
—

Por sen-
tencia de 25 de mayo de 1946 se condena
a Julián Alia Mansilla, por la falta de
hurto, a la pena de treinta días de arres-
to y al pago de costas.

(B.—80.631)
(B.-80.563)

JUZGADO NUMERO 16 Llopis González (Vicente. Luis), hijo
de Vicente y de María, domiciliado úl-
timamente en Madrid, calle de Dos Ba-
rrios, número i,Chamartín de la Rosa,
comparecerá el día 9 de noviembre pró-
ximo, a las diez horas treinta minutos
del mismo, en la Sala audiencia del Juz-
gado municipal número 4, sito en la ca-
lle de Santa Catalina, número 3, pri-
mero, con el fin de proceder a la cele-
bración del juicio de faltas número 476,
de 1946, por estafa, contra el mismo.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 333, de 1946, por lesiones, con-
tra Eduardo Afévalo de Diego, se ha
dictado, con fecha 23 de septiembre de
1946, sentencia, condenándole a la pena
de cinco días de arresto y pago de

Juicio número 145, de 1946.
—

Por sen-
tencia de 22 de junio de 1946 se conde-
na a Manuel Amador Fernández a la
pena de diez días de arresto, indemni-
zación cVe i.165 pesetas y a¡l¡ pago de

(g __8o.6i9)

costas costas JUZGADO NUMERO 12

Manuel Ramos Rodríguez, de yeinti-
seis años, cuyas demás circunstancia-
constan, domiciliado últimamente e

calle de Cervantes, 14, donde es'uv0
de

pedado, se le cita para que el Cía 2\u25a0

noviembre, y hora de las once, cok

rezca ante el Juzgado municipain
ro 12, sito en laP^.^S^üme-mero 4, a celebrar juicio de faltas
ro de I946B

Juicio número 170, de 1946.
—Por sen-

tencia de 8 de junio de 1946 se condena
a Manuel Mira Contreras a la pena de
cinco días de arresto y al pago de cos-
tas.

(B.-80.349)

JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas número 513, de
1945, contra José González Algarra, por
lesiones y malos tratos.

—
Por sentencia

de 21 de diciembre de 1946 ha sido con-
denado el denunciado José González Al-
garra a la pena de quince días de arresto
y al pago de las costas del presente
juicio.

(B—80.610)-,

Juicio número 180, de 1946.-— Por sen-
tencia de fecha 25 de mayo de 1946 se
condena a Eugenio Lorenzo López, por
la falta de hurto, a la pena de diez días
de arresto y al pago de costas.

JUZGADO NUMERO 7
Juicio de faltas número 552, de 1946.

Escudero Rabadán (Mercedes), hija de
Fernando y de Teresa, domiciliada últi---
mamente en la calle de Hermanos Mira-
lies, número 61, 4.0, comparecerá ante el
Juzgado municipal número 7, de esta ca-
pital, situado en la calle de la Magda-
lena, número 20, principal izquierda, el
día 14 de noviembre próximo, y hora de
las once de su mañana, a celebrar juicio
de faltas por lesiones, contra la misma
y otro.

m __8o.62S)
Juicio número 205, de 1946.

—
Por sen-

tencia de 6 de julio de 1946 se condena
a Federico Romero Galindo a la pena
de cinco días de arresto y al pago de
costas, por la falta de hurto.

(G. C—4.137) (B—80.663)
:k:::::::k::::k:::::::k"«;::í::":::'"***'uiiiiii!!!iiiiiiHiimiiimiiiii!<iiiiiiiiiiiiiii»:iiiF

Juicio número 309, de 1946.
—

Por sen-
tencia de 27 de julio de 1946 se condena
a María Luisa Diez Fernández a la pena
de un día de arresto y al pago de las
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